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A 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a 

86-2-5-4-(75892 
RESOLUCION No. 

- ECON.EUFEMIA UVIDIA SAATOS.. 

DIRECTOR DE INSPECCION Y ANALISIS 

En ejercicio de elegaci da por: la Señóra Superintendente de Compañías, según 
Resolución No. é8 * E 60868. 

Me A Do, Ñ 

AM | 
CA CA cen iDERANDp ini 

a Se 
eS A GCA-86-730 — bslo8-10 

QUE mediante Informe de Control No: cin non ena rca O miéncnnonennos cea 
mento de Inspección 1y Análisis de esta Entidad se establece que la CompañiZ" Dunrnansess : A me 

no E enviado” deny del a ley, copias autorizadas del Balance General anual, del , 
Estado de Pérdidas y Ganancias, así como de las memorias e informes de los administradores 

_y de los organismos de fiscalización y más documentos contenidos en él Reglamento de 
* Informaciones que las Compañías deben enviar a la Superintendencia de Compañías; * 

QUE. el Artículo 25 EN Le e Compañías faculta al al Superintendente de Compa- 
ñlas, ¿sancionar con tulta de: Mil Dios mit SUCESS, al Administrador de la compañía por la 

  

omisión señaladas tá do que antecad ye € a y 

A TA DA o 
En: uso de la facultad conter: 0 ce DAA o: 

RESUELVE: 

CARLOS TAM YEPEZ 
ARTICULO PRIMERO. — Imponer, a título personal, al señor ....... ROS TAMAYO eeoneqenenprenonno 
nO aa RRA Ann r ANNO NnnE Ona RA GO RUA SOU RU Ne RO nO nU Dann nDNUNnGUR nera nonenno nano nnanonacaDaronennareenns , Administrador de la compa- 
mía AQUACREA EA cccaconiancnnaconcnnnonnonononananos eornnnonnnnennencaranccncarccnasnnans «ss. la multa de 
UN.MXL..0atiA2?........ sucres por no haber remitido oportunamente a la Superintendeficia de 
Compañías, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advir-- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. Notificar al señor C4REOS TAMAYO TEPE aa borrosa | 
en cualquiera de las formas establecidas « en la ley. : 

ARTICULO TERCERO. — Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 
o se encuentre ejecutoriada esta a Resolución, y PROCEDER a su 

recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE. — Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 
*Corresvorciente al año 1984 0.2 SET, 1986 
Exp.21211-84 
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